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[bookmark: _GoBack]MECANISMO DE ATENCIÓN DE QUEJAS Y RECLAMOS PARA EL:

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y AGUA POTABLE DE LA LOTIZACIÓN VALLE ALTO, PAMPA 1, PAMPA 2 Y HERMANOS HERDOIZA, CANTÓN CUMANDÁ, PROVINCIA DE CHIMBORAZO

1. ANTECEDENTES

El proyecto antes referido, tiene como objetivo dotar de servicios básicos de calidad y el uso eficiente de los recursos permiten cumplir con las responsabilidades y metas deseables en la eficiencia de prestación del servicio de agua potable y alcantarillado. Este proceso implica la interacción directa con la ciudadanía, cuyos comentarios, quejas y reclamos son esenciales para garantizar la ejecución de dicho proyecto

Reconociendo la importancia de una adecuada gestión de los insumos ciudadanos, se establece un mecanismo formal que permite registrar, analizar y resolver las inquietudes de los involucrados de manera eficiente eficaz.

El lugar donde se está ejecutando la atención de quejas y reclamos en la zona urbana del cantón Cumandá, en el edificio Municipal en la primera planta, el cual se encuentra ubicado en las calles Abdón Calderón S/N y Simón Bolívar frente al Parque Central, este mecanismo se inició a la par del inicio de la obra con fecha (xxxx), mismo que deberá ser entregado por parte de (empresa adjudicada) en un plazo de 540 días, contemplando que es un proyecto que está siendo ejecutado gracias al apoyo del Banco del Desarrollo del Ecuador

2. OBJETIVOS

a) Objetivo General
Contar con un mecanismo Quejas y Reclamos para el área de influencia del proyecto referido, el mismo que permita brindar el trabajo conjunto entre el GAD Municipal de Cumandá, los contratistas de la obra, Fiscalización y ciudadanía de una manera efectiva, cumpliendo con una comunicación efectiva con el usuario beneficiado del proyecto y la ciudanía en general y así desarrollar de manera óptima el proyecto antes referido 

b) Objetivos Específicos
· Definir los procesos y procedimientos para la atención oportuna de las quejas y reclamos durante la construcción del Proyecto.
· Crear canales accesibles de comunicación entre el beneficiado del proyecto, la ciudanía en general, GAD Municipal de Cumandá, los contratistas de la obra, Fiscalización para facilitar un correcto desarrollo del proyecto. 
· Garantizar un seguimiento adecuado a cada queja o sugerencia, asegurando respuestas oportunas y efectivas.

3. DEFINICIONES

RECLAMO: Una cuestión, preocupación, problema o queja (percibidas o reales) que un individuo o grupo comunitario desea que sea atendido y resuelto por una compañía o contratista.

MECANISMO DE RECLAMO: Un sistema local, formalizado, para aceptar, evaluar y resolver reclamaciones de la comunidad sobre el desempeño o conducta de una compañía, sus contratistas o empleados.

QUEJAS: Es la manifestación o noticia de hechos realizados por una persona o grupo de personas, quienes de manera expresa relatan su observación del proyecto en ejecución 

CANALES DE RECEPCIÓN: Es un medio o equipo que se utiliza para recibir información.

4. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El ámbito de aplicación del presente Mecanismo es para los Barrios – Contratista – Fiscalizador – GAD Municipal de Cumandá, es decir el área de influencia directa e indirecta del proyecto que se está ejecutando.

Considerar que, cuando la gente presenta una queja o reclamo, generalmente espera recibir una o más respuestas de los implicados es decir del ejecutor del proyecto (contratista), fiscalización o GADM Cumandá, para lo cual se procederá de la siguiente manera: 

· Reconocimiento del problema, para establecer el actor que puede contestar de mejor manera 
· Establecer una respuesta al reclamo, comentario o preguntas ejecutado 
· Instaurar una disculpa, Compensación, modificación del comportamiento que ocasionó el reclamo u otra acción que permita darle una respuesta óptima 

Tomado en cuenta que, al expresar su queja o reclamo, los usuarios esperan ser escuchados y obtener una respuesta clara, concisa de parte del equipo que conforma la ejecución de la obra. 

5. ORGANIZACIÓN

Respecto al proceso que se seguirá con los usuarios que presente quejas y reclamos para el proyecto: CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y AGUA POTABLE DE LA LOTIZACIÓN VALLE ALTO, PAMPA 1, PAMPA 2 Y HERMANOS HERDOIZA, CANTÓN CUMANDÁ, PROVINCIA DE CHIMBORAZO, será el siguiente:

Tipología:
Pueden ser de tres tipos 
•	Quejas
•	Reclamos
•	Sugerencias

Una vez identificado la tipología de la queja, reclamo o sugerencia será canalizada al:

· Puesto de atención de reclamos del proyecto bajos del GADMCC, o a su vez a la Dirección de Obras Públicas, cabe mencionar que estas podrán ser atendidas en las siguientes formas:
· 
· Presencial 
· Verbal
· Vía Telefónica

En un horario de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 y acuerdo al ente responsable de la misma, es decir:

· Dirección de Obras Públicas del GADMCC/ Administrador de contrato
· Contratista
· Fiscalizador 
· Otras áreas 

Los días viernes a las 16:00, La Dirección de Obras Públicas (asistente) recogerá la bitácora e informará a la Dirección de Obras Públicas del GADMCC, de estas, cabe mencionar que una vez que se identifique el ente responsable tiene 2 días laborables y hasta en un término de 8 días, dependiendo el grado de complejidad del reclamo, queja o sugerencia.

Una vez concluido el Trámite se notificará a la parte interesada de la atención de la misma.

6. DIAGRAMA DE FLUJO DE LA ORGANIZACIÓN DE LA QUEJA, RECLAMO O SUGERENCIA
SE CLASIFICA TIPOLOGÍA POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
USUARIO DE MANERA VERBAL, PRESENCIAL O VÍA TELÉFONICA INGRESA LA QUEJA, RECLAMO O SUGERENCIA 
 QUEJA 
 RECLAMO 
 SUGERENCIA 
 SE DETERMINA QUE ENTE RESPONSABLE MEDIANTE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
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 LA RESPONSABLE DE OBRAS PÚBLICAS INGRESA LA QUEJA, RECLAMO O SUGERENCIA A LA BITÁCORA DIARIA Y EMITE AL ENTE RESPONSABLE 
 ADMINISTRADOR
 CONTRATISTA 
  FISCALIZACIÓN 
ATENCIÓN A LA QUEJA RECLAMO O SUGERENCIA 
 DOS DÍAS MÁXIMO 8
REGISTRO EN LA BITÁCORA DEL ESTADO DE LA QUEJA, RECLAMO O SUGERENCIA POR PARTEDE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS 






















































7. CONTROL Y ESTADISTICA

La responsable de mantener el registro y estadística de las Quejas, Reclamos Y Sugerencias será la persona asignada por la Dirección de Obras Públicas del GADMCC, en coordinación con Fiscalización y Administrador de contrato 

8. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD


Elaborado por:





Ing. Juan Carlos Pesantes
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS DEL GADMCC 


 9.- ANEXOS

9.1. BITÁCORA DE QUEJAS, RECLAMOS O SUGERENCIAS 
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